
 
 

 

 

 

  

 BANDO MUNICIPAL  
 
         D.  MIGUEL ÁNGEL ESCAÑO LÓPEZ, ALCALDE - P RESIDENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE TOTALÁN,  en el ejercicio de las competencias 
que me atribuye el artículo 21 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local 7/1985, 2 de abril.  

 HACE SABER  

En base a la Orden de 25 de Enero de 2021, por la que se actualiza el anexo del 
Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen medidas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, 
incluyendo los municipios que superan los 500 casos de incidencia acumulada 
por cada 100.000 habitantes en 14 días: 
 

 Queda restringida la entrada y salida del Municipio de Totalán 
durante 14 días a contar desde las 00:00 del día 27 de Enero de 
2021, salvo por alguno de los siguientes motivos: 

Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, 
empresariales, institucionales o legales. Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil. Retorno al lugar de residencia habitual o familiar. Asistencia y cuidado a mayores, 
menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables. Desplazamiento a entidades 
financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes. Actuaciones requeridas o urgentes ante los 
órganos públicos, judiciales o notariales. Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites 
administrativos inaplazables. Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables. Desplazamiento para la 
realización de actos de recolección en huertos por sus propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación 
de animales.  Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia. Desplazamientos de deportistas de 
categoría absoluta, de alto nivel o de alto rendimiento, entrenadores, jueces o árbitros federados, para las actividades 
deportivas de competiciones oficiales que se encuentren autorizadas en cada momento por las autoridades sanitarias, 
que se acreditarán mediante licencia deportiva o certificado federativo. Por causa de fuerza mayor o situación de 
necesidad. Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

Ayuntamiento de Totalán 
 Calle del Real, nº 28 .Totalán  29197  Málaga.  Tfno 952400215 
 CIF:P2909200D C.E.ayuntamiento@totalan.es Fax: 952400254 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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